
 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
CONCILICACIÓN FISCAL – Formato 2516 

 

 

 

Paso No 1: Debe haber diligenciado el Formulario 110 

 

 
Es absolutamente necesario haber diligenciado o diligenciar el formulario 110, 

y tener la declaración como se presentó a la DIAN en la fecha requerida. 

 

 

 
 



 

 

 

Paso No 2: Verificar que todas las cuentas hayan sido 

reasignadas tanto para Balance como para PyG 

 

 

 
 

Paso No 3: Verificar que no quede ninguna cuenta sin 
ubicar en el ítem 1999. (Cuentas sin Ubicar) 

 

 

 
 



 

 

 

Paso No 4: Puede adicionar información de tipo fiscal a los formatos 
 

 
 

Paso No 5: Diligencie la información de la Carátula 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

Paso No 6: Consulte sus Informes 
 
 

 
 
 
 

Paso No 7: Genere su Archivo XML.  
 

 


